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Victoria Eugenia Valle Núñez, fiincionaria de la Administración Local con habilitación de carácter
estatal, subescala Intervención, categoría Superior, como Interventora General de la Diputación Provincial
de Cáceres, en cumplimiento del artículo 16.1 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se
aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, así
como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, INFORMA lo siguiente en relación con el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaría, cumplimiento de la Regla de Gasto y del limite de deuda, del
PRESUPUESTO GENERAL de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

EN EL SECTOR PÜBUCO LOCAL, DE CÁLCULO DE LA REGLA DE GASTO Y DE LAS
OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF).
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales (Reglamento).
Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro
de información previstas en la LOEPSF (OM)
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y
146.1).
Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, publicado por
la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio de Economía y Hacienda.
Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para corporaciones locales, 1®
edición. IGAE.

Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.
Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea.
Reglamento 2516/2000, del Consejo de la Unión Europea

PRIMERO.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD ( ANEXO IAIV)

El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de
equilibrio o superávit presupuestario. Y así, el Consejo de Ministros en fecha 27 de junio de 2014, establece
como objetivo de estabilidad presupuestaria para las Corporaciones locales para 2015, el 0,0 del PIE, es
decir de equilibrio, magnitud que deberá convertirse en términos de ingresos no financieros, para resultar de
aplicación, para la regla de gasto, el límite del 1,3 y como objetivo de deuda pública el 3,9 % sobre PIB.

El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a presupuesto se obtiene,
según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección General de Relaciones Financieras con las
Entidades locales, por diferencia entre los importes presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de
ingresos v los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos a la valoración,
imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros.

Para los entes no sometidos a régimen presupuestario se considera desequilibrio cuando, de acuerdo
con los criterios del plan de contabilidad que les resulte aplicable, de sus estados previsionales se deduzca
que incurren en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos en el escenario de
estabilidadde la entidad de las del apartado anterior a la que le toque aportarlos, y deberán ser objeto de un
informe individualizado. I






























